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FREaO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios ds 
particulares y oficiales que 
seau de pa^o, aatistarân a rs- 
xda ds DNA peseta por LINEX, 
y los fas seau ds previo pa^o, 
sa tasarse a razón ds VBINTB 
Manos, por PALABRA, coalfOlA 
ra fos asa sl oripan Sed edicto. 
Los interesados acredltarAn sur 
tes ds la publicación y por me
dio ds la correspond lents carta 
*1* PM.o. tMher satisfecho ar 
Fondos Provinciales, sin oiqna 
importe en la Deposttaria da 
requisito no es Inaertarén.

Se eusertbe en la Intervención de la Excelentísima Dlpattclón Provincial EJ 
eotffo de le suscripción es adelantado ; por tante, sólo se atenderán las suscrip
ciones que ^an aeompafladas de au importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la oap por medio de liltranxes dei Tesoro, Giro Poetat o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Utas adyacentes. Ganarlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peoinaáar a los veinte días de eu promulga
ción sl en ellas no se dispusiese otra eos entiende hecha la promuilgaclún 
el día en que termina la Insercldh de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Minisíeri® de Agri* 
cultura I

—O— j
DECRETO (le 28 de abril de i950 

por el que se dictan normes ¡ 
para la pr(5xlnia recolección 
de cereales y leguminosas.
La ineludible necesidad de in 

cremeintir hista el máximo posi
ble la producció.T nacional de 
cereales panificibles y legumino
sas de consumo humano que 
(Constituyen la base de la alim.n 
tación de los españoles, aconseja 
la adopción de una série de me
didas que sin alterar en lo sus- i 
tancial el sistema y la orienta- j 
ción hasta ah ira seguidos, ven | 
g (na aumentar el interés y la ' 
inclinación de los agricultores 
hacia estos cultivos con ti fin de i 
elevar el área dedicada a los 
mismos e incrementar el rendí 
miento mejorando las labores 
culturales.

Por todo ello se estima acon
sejable abrir uc nuevo cauce pa
ra que los -agricultores pueíian 
disponer de los excedentes de 
trigo. centeno y escafl i que pue- i 
dan obtener por encima de las 
reservas de siembra y consumo 
y de los*cupos forzosos que se 
les señalen, que recaerán siem
pre sobre la superficie fijada co
mo de siembra forzosa, de tal 
forma, que poniendo el produc
tor en libre juego su iniciativa 
pueda, forzando el rendimiento y 
superficie sembrada, destinar 
aquellos excendentes en libertad 
de precio a la’ creación de nue 
vos reservistas de pan, los que, 
dados de baja en el racionamien ¡ 
to normal, vendrán a dis.minuir । 
el censo de abastecimiento, re
mitiendo así las obligaciones que 
que pesan sobre la Oomisaría 
General de Abastecimientos, y 
Transportes, lo que ha de permi 
tir a la larga una mejora en el 
abastecimiento general del pan.

Es asimismo conveniente unir' 
a esta medida otras varias de la 
más diversa índole, pero todas 
tendentes al mismo fin, de incre
mentar la producción y en espe
cial dedicar una suma que, pues
ta a disposición del Ministerio 
de Agricult ira, sea distribuida 
en concepto de premio a los 
agricultores trigueros al objeto 
de estimular la mejora en los 
rendimientos.

Al objeto de que la orientación 
apuntada sírva de base a la ac
ción de ios agricu’tores en la | 
pr(>xiraa campaña de siembra, se ) 
,considera Índispens^ible el ’fijar ¡ 
junto a las normas que han de 
regir en la de recoguia mii nove- i 
cientos cincuenta y uno, aquellas ' 
otras que sean de aplicación a la ;

sementeia próxima, -para que 
conozcan los principios sobre 
ios que ha de'asentarse con la 
antelaciíin suficiente.

En su viitud. a propuesta del 
Ministerio de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo do 
Ministros. ' >

DISPONGO:
CAPITULO PRIM ERO

Cereales panificahles.
Artículo primer'Ft—Con la an

telación suficiente a la campañi 
de sementera mil novecientos 
cincuenta mil novecientos cir 
cuenta y uno. el Ministerio de 
Agricultura fijarí 1« sup rf cié 
mínima que deba dedicarse al 
cultivo de trigo, centeno, escafta 
y maíz. Esta superficie será dis
tribuida entre provincias, muni 
cipios y agricultores, conforme 
a las normas que a tal efíoto 
dicte el Ministerio de Agricultu 
ra, viniendo los productores 
obligados a dedicar a estos cul
tivos cuando menos, la superfi
cie que en aolicación délas ñor 
mas aludidas les sea señalada y 
todo ello en correlación con e’ 
plan de barbechera en vigor.

Artículo segundo.—En la pr(i 
xima recolección, los producto
res de trigo, centeno, escaña y 
maíz se reservarán de su cose
cha lo necesario para simiente y 
consumo propo en la cuantía que 
a este fin se señale en las normas 
complementarias que oportuna
mente se dicten.

Artículo tercero.—Los agri
cultores vendrán obligados a en
tregar al Servicio Nacional del 
Trigca antes de 1 ° de noviembre 
de mil novecientos cincuenta los 
cupos forzosos que de trigo, cen • 
teño y escaña se les señalen 
oportunamente, para la fijación 
de los cuales se tendrán en cuen
ta los rendimientojreales, las su
perficies obligatorias de siembra 
que les hayan sido fijadas y las 
reservas de siembra y consumo.

No obstánte lo dispuesto en e>l 
párrafo antxTior, en aquellas regio- 
ini«s, zonas o provimciias en que las 
ciœuvistanciias así lo aconsiejen, la 
Comisaría Generiall de A bask ci
mientos y Transportes podrá pro- 
rrogjar el plazo indicado, pero num- 
ca más allá dkd quince dé* diciem
bre de mili novecientos cincuenta.

Artículo cuarto.—‘Una vez dedu
cidas de la cosiechai las. reseirvas' 
obliigatarilâs de si^wbra y consumo 
y entregado el cuipo forzoso, e<I 
agricultor deberá depositar en el 
iSfrvI^io NIaciorfiail dfol -Trigo los 
laxcedentes de trigo, centiemo y es- 
caña que haya obtenido hasta com
pletar el total die su cosecha. El 
Servicio Nacional del Trigo anti
cipará por estos excedentes el va

lor qu'à resulte de aplicar ¡a los mis
mos los precios de tasa y primas 
'fijados para los corfielspond'ílentjes 
cupos forzosos, entregando al mis
mo tiempo '4 oportuno nesguardo 
del depósito. Los agricultores po
drán vender estos resguardos • ail 
precio que libremente convengan, 
al CKOlusivo fin de que puedan ser 
adquiridos por quienes figurando 
como beneficiados en el raciona
miento ordinario de, pan, deseen 
por este nuevo prodedimiento cons
tituirse- en reservistas, pudiendo 
concertar dichas Ventas directa
mente al consumidor o a través de 
los intrnnediarlos ^que librement)?’ 
designen, tales (5orno almacenistas 
o fabricantes dtñ harina, panade
ros, agentes comerciales o cual- 
qu’er otra persona física o jurídica 
autorizada legalment- para comer
ciar en este Ramo, o valiéndoise de 
cooperativas o de .Servicios que 
puedan establecer las Hermanda
des Sindleailies o Cámara.^ Oficia I-es 
Sindlca'líes Agrarias.

La cantidad df’ trigo, cenfi-no o 
escaña que por persona y año pue
dan adquirir esto« nuívos reservis
tas será de ciento veinticinco kilos. 
A los reservistas así creados les se
rá entregada, con arreglo a la tra- 
m'tación que oportunamente sé es
tablezca la harina correspondiente 
a su resen^ai, reintegrándosJe'-n ese 
mom'dnto él Servicio Nacional del 
Trii^ V .^n. la forma y cuantía pro
cedente con cargo álí nuevo re'sm- 
vista de la cantidad anticipada al 
const’tu irse-, el depósito.

Las reservas se extenderán m 
todo caso por el periodo de tiempo 
que m-dia deisde la fechia de la 
concesión al treinta y uno de di
ciembre de mili novecientos cin
cuenta • V uno, sin perjuicio de lo 
cuál V ál solo fin de nue los consu
midores ditspongan de plazo sufi
ciente para cncertair 1a compra»'de 
ios eoccedentéS, ’a fecha in Vial a 
partir de la- cual pueden abaste
cerse no .será anterior aí primero 
de octubre de mil novecientos oin- 
cuentia. ‘

La cantidad de trigo, centeno o 
,e=caña eme se prudm rstra^’a-r el 
consumidor en 'cada caso será lá 
proporrional al cupo de ciento 
v^^intic-nco kilos por persona v año 
fijado ©n el párrafo, precedente. 
La concesión del derveho d-- mser- 
Va llevará anejo el coste de los cu- 
■pones de pan oorrespond’cntes al 
periodo de tiempo por r<1 que rija.

A partir d»’*! primero de marzó 
de mil povecx’ntos cincuenta y uno 
los depósitos dpi trigo, centeno o 
escaña que no ha van 5 id o destina
dos A la oonst'tución d ' nuevos re,- 
s?r\¿stas se considerará quL que
dan anulados y sus mi^guardos in
validados, pudiéndo él Servdcio 
Nacional defl Trigo disponer de 

ellos para ell abáistecimiento nacio- 
cional.

Artículo quinto.—La Comisaría 
GmVfral de Abastecimientos y 
Transportes, día acuerdo con el 
Servicio Nacional defl Trigo, con 
la suficiente antelación podrá señWi- 
lar la Becha antes de la cual la to
talidad del trigo, centeno o esca
ña, tanto de cupo forzoso como ex- 
cedf'ntie deberá quedar entregado 
en los Almacenes del S rvicio Na
cional d^l Trigo.

Artícu’o S-íxto— I 'na vez dedu
cidas las reservas obligatorias de 
•siembra y consumo de maiz v ©n- ' 
tregiAdo él cu^ forzoso qué opor- 
tunáimenti; .«lé fije, los agricultores 
podrán disponer de los exodient)?s 

•de esíe.cHnéál para atender a! las 
rfpcsidades del ganado de trabajo 
o d; rénto de sus «xplotacranés. Si 
no hicieran uso de este demcho. 
entregarán d’cho excedente al Ser
vicio Nacional del Trigo, quien lo 
abonará'al precio oficial de tasa.

El trigo, centéno y la lescañia no 
podrán sér dedicados al consumo 
dnl ganado, no obstante lo cual la 
Com,isa ría General de Aba.'teci- 
miento.y Tmmsportts podrá conc’- 
der, a travé= del Servicio Naciomal 

,del Trigo, autorización die consu
mo con destino a la ganadería, ex
clusivamente para ©1 centeno a»- la 
escaña, en áquL-llas regiones don
de se dén circunstancias especial"s- 
qiils así lo aconsejen.

Artículo séptimo.—Se encomGn- 
da coñ carácter «exclusivo al Sen^'^ 
cío Nacional d-1 Trigo lia adquisi
ción o r-cepc’ón, .Ségún procéda, 
de acuerdo con 1as normas antee 
êxptiésfâs. d'4 trigo, centeno, es
ca ña V maíz, faculta al Ser
vicio Nacional d'ri Triro para qu** 
pueda, concertar con los fabrican
tes d' b'fPrlnia, almaceniistas «e in
termediarios leeáíés autorizados v 
reconocidos como tales r>or el .Sin- 
dicato í^'-’-rical de C -reaT'*: la com
pila a los a.^ricufiere*: de trigo, tan
to de ruTX> forzoso como rxcedent“, 
en las condicioneté v b’azos eme H- . 
bremiente acuerden, previa Sutbrí- 
zac’ón V aiprobac'ón d 1 convenio 

r la Com’«aria Gen-ffi.?! d ^ Abas
tecimientos V Transpórk*=.^Los con 
venîo«î one así «»=! ©«tab’ezc^n no 
f ndrén n nlno-nn ca^ é’ carácter 
de forzosos pma el .á.oricultor. nu<?’ 
podrá ’ibr-m nte valerse d'- los in- 
terme<^iarios aiiton’ado«: o entminar 
en almacén del S^ucio Naciónál . 
de’ Triro, onedando riemnr-'.a sal
vo los bon'^c’o® concedidos a los 
wcrricultores en orden a los .exce
dente'’.

uaptttt:o tt

Leí^uminosas de consUmo humano./
Artículo octavo-—El Ministerio 

d Agricultura podrá sehalar opor
tunamente la superfio'© forzosa que
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líos aigricuJtores han de cultivar co
mo mínimo, de gurbainzos, lente
jas y habas. La distribución en
tre agricultores ds: dichas superfi
cies S" realizará conforme a las 
mormas que a* este fin se dicte el 
lalludido Departamento.

Artícu'lo noveno.—Los garban
zos judías, lentejas, habas, guisan
tes y almortas tendrán la conside
ración de legunmbres de consumo 
humano, quediando en libertad d’-' 
comercio, . circulación y pitcio a 
partir de las fechas que para cadá 
una de ellas se determine, a los 
efectos de que alcance las producii- 
das en la próxima- campaña de re- 
cóhcc'ón. Los agricultores po
drán reservarse paira su propio con
sumo y el de la explotación y las 
necesidades de si'^bra las cantida
des que a estos fines estimen ne
cesarias, viniendo obligados a' ven
der para el abastecimiento el resto.

El Servicio Nacional del Trigo 
rec'birá en sus Almacenes y al pre
cio det tasa que ha regido para la 
edmpaña de recogida mil nowcien- 
tos cuarenta- y nueve mil novecien
tos cincuenta, las legumin-osas de 
consumo Humano qite los agricul
tores deseen voluntariamente entre
gar. Estas logum inosa' sCrán 
puíastas por el Servicio a disposít- 
ción de la- Comisaría Genera! d" 
Abastecimientos v Transportes.

Quieda prohibida Mi ocultación o 
el acaparamiento, lo qtte s rá san- 
cio-nado con arreglo a lo dispulas»- 
to en la Ley de la Jefaturá d';^^ Es
tado d^ diieci'seis de octubre de mi! 
novteientoá cuarenta y uno. 'Tam
bién será sanc'onüdo el empleo co
rno pienso de las fegumin-osas qim 
quedan señaladas.

CAPITULO TTI
Cereales y leguminosas de pienso.

Artículo décimo.—Desde la pró
xima campaña de recogida, ' queda
rán intervenidas -n su totalidad, 
por .el Servicio' Nacional ddl TrL 
go, las cosechas de cebada v aveno 
que se obtengan, pudiimdo los pro
ductores reservarse para siembra v 
para consumo de sus proni os ga
nados las cantidades pit'cisas d'^ es
tos productos, en la cuantía que, 
por cabeza de las distintas biases 
de ganados, s? establiezca' a! regla
mentar la Comisaría General de 
Abastecimientos ’y Transportes la- 
campaña- de, recogida.

Tja cosecha restante de cebada v 
avVina, después de dsduc'dás las re
servas de siembra y consumo de 

- los ganados se someterán a las nor
mas dfci entrera que fije la- Co- 

¿misaría General de’ .Abastecimien
tos y Transportes.

Los cereales v leguminosas <lt * 
piensos, alpiste, m-jo, sorgo o z<3-. 
bina, panizo, altramuœs, algarro
bas, yeros, vezas, abterja^. o alver- 
jones y carbrnzos negros’i^'*podrán 
■ser vmdidos por los agricultores

• a! Servic’o Nacional de ITrigo o 
a otros a-gricultoTíris, ganaderos v 
avicultores, así como, a Organis
mos o Entidades oficiali'-^ v par
ticulares qu? determ’ne la Comisar- 
ría General! de Abastecimientos v 
Transportes, pmo nunca a comer- 
ciiant.=<s, iindurtriales v almacenis
tas, quedando prohibida la oculta
ción o ácaparam lento.

E! salvado y los residuos de l-'m- 
pia quedarán interven’dos en su 
totalidad por la Comisaría^ Gent-ral 
d“ Abastecim'entns v Transportes, 
la que pondrá a disr>osición < del 
Servicio Nacional del Trigo la par
te que se señaiíe para el ganado de 
labor y di? rmta de los agriculto
res- Los agricultores que entre
guen excedientes tendrán derecho a 
adquirir los salvados y residuos de 
limpia qüe procedan de éstos, pa
ra las atencio-meis de la explotación.

CAPITULO IV
Precios.

Artícullo ohee.—P'árai la campa
ña de recogida-, que comienza en 
primiaro de junio de mid novecien
tos cincuenta y termina en treinta 
y uno, de mayo de mili novecientos 
cincuenta y uno, «di precio base de*! 
tri'go en España, que abonará el 
Servicio Nacional del Trigo, cual
quiera que sea su vartedad y te! lu
gar de producc'ón, será de ciento 
diecisiete pesetas el quintal! métri
co para mercancía sana, seca y lim
pia, con un máx'mo de impurezas 
del tres por ciento, sin onvasos y 
sobre almacén del Servicio-

El Servició Nac'onal del Trigo 
wibonará a los productores, sobre 
«sil precio báse anterior, una prima 
única de ciento treinta y tres pese
tas por quintal métrico, resultan
do, por tanto, un precio uniformip 
para el trigo, en toda España, d- 
do'sc'entas cincuenta peseteas quin
tal métrico.

Con independence de lo ante
rior. la Comisa-ría General de 
Abastecimientos v Transiportes, 
con cargo a la Caja d-e Com pen sa
cón d" Diferencia de Pterio de 
Pirn, pondrá a disposición del Mi
nisterio de Agricultura la suma d-.- 
c’ento cincuenta milione' de pese
tas, con el fin de que é'te la desfi- 
ne a la concesión de ptemios a los 
agricultures triguieiro“=, all objeto de 
(estimulér la mejoría en los rend-b 
mientois en el cultivo de^ trigo, y 
d'3 acue'do con las normas que a 
nste fee to se dicten por el alud’d»» 
Depa rt amento min’istieria l, prevuj 
acuerdo dé! Consejo d,? Ministros,

Artículo doce.—Los ptecios ba- 
se de compra por él Servicio Nücio- 
na! d-r'l Trigo para los demás tx- 
realiis v leguminous dé pienso, «»- 
rán los siguientes por quintal mé
trico y para lo lugáires que se dt- 
taillan :

Centeno, on TÆn, 200 pes'^tas.
Esciena, en Sevilla, 75.
Maíz, n Sevilla, igo.
Cebada, en Valladolid, t6o.
A\tená', en Sevilla, r5p.
Alpiste, en Sevilla, 150 
Mijo, en Sevilla-, 65.
Sorgo o zahina, en Sevilla, 6;". 
Pan'zo -'^n Ciudad Real, 150. 
.Algarrobas, .en Vallado’id,’ 125.
.Altrautrses, en Badajoz, 65
Yeros, .m Burgos, 70. /
AA-iza-, alverjas o alverjones, 70, 
Garbanzos negros, en SevWia, 

’77. pesetas.
Salvados, en A^álladolid, 70.
Esto6 precios se entienden p xa 

la mt'ircancía samp seca y 'limpia, 
s'n .notases y sobre almacén del 
SenúC’X' Nacional del Trigo.

.Artículo tree?.—Para los pro
ductos a que tei rfiere el artículo 
anterior, !ia- Dmección General d 
Agrien’tura establecmá los ptecio' 
de lás distintas variedad e' comer- 
c'ales, teniendo en cuenta las dTe- 
rencias que corn'-sponden -por ra
zón de cn'’idrd, en rdiáción con los 
'teñalados en- dicho artículo, a pro- 
Duesta del Sr-nucio N-aocnal del- 
Trigo.

CAPITULO V

Disposiciones comiints

Artículo catorce.—El trigo, cen
teno, n ai z, escañá, c-bad-ai, aveno, 
salvado, residuos de limpieza, no 
podrán circular sin ir acompañados 
de lia guía ún-oa- d? circulación, ex
tendida por di Jefe Provincial dd 
Servicio Nacional del Trigo, que 
-actuará con facultádes dCflerJada'' 
d ■ la Comisaría Generad de Abaiste- 
cimlentos v Transportes, castigán
dose di inoumplimifento d-e esta obli
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gación con la incautación automá
tica de la mercancía, sin perjuicio 
de las sanciones du otro orden en 
qtte puedan inourrin los responsa
bles de estos hechos.

So (exceptúa, no obstante, los 
prcxluilos anteriormente señalados 
que se trasladen desde las fincas 
dp los productoras o de sus pañe
tes a los aJ-macenieis de! Servicio 
Nácionoil dél Trigo o a los moli
nos, o de una finca a otra- de un 
mismo propietario de lai misma 
provincia, en cuyo caso basterá 
que vayan respa-ldados, por leil mes- 
délo de declaración que oportuna- 
m’ente sctñailie el Servicio Nacional 
dél Trigo- Si el trusiado- se yerifi- 
ca: ñire fincas de un, m.iismo propiie- 
ta-rio, pero situadas en distintas 
provincaas, s» necesitará permiso 
es¡>ecial dél Delegado Naciona-1 del 
Servicio Nacionu! del Trigo o del 
Jef? Provincial en quien éste haya 
delegado.

.Artículo quince.:—Todo agricul
tor vendrá obligado a declarar «1 
S<u vicio^ Nacional del Trigo -en el 
mi drtlo de declaración que éste se- 
ñi&le,, cuantos datos pueda recabar 
y consixjere de interés para M me
jor ordenación de cuanto en -este 
Decreto se dispone.

Artículo dieciséis.— El incum- 
pi -m-iiento por parte de los agricuJ- 
tores de la siembra, de las superfi
cies señaladas como obligatorias, 
la no entri’Hga del cupo forzoso que 
se- le fije, o la megación o folseá- 
miento de los datos que se les sol-i- 
citen. priva-rá a los mismos de cuan
tos beneficios se .otorgan en eista 
dbipo'fición, así como de aquellos 
otros que dimanen ete los precep- 
to.s que regillam la reserva de los 
produbto<s ^?niment’'cio? pdra con^ 
sumo dp boca o transformación in- 
dfistrjail, y todo ello sin perjuicio 
de las sano’ones a qué puedan dar 
lugar por lia infracción oometiida-.

Artícullo diecisiete.—-A los efec
tos de lo dispuesto en el airtículo 
once del Decteto- le}’’ de Ordena
ción Triguera, de veintitrés de 
agosto de mil! novecientos trónta 
y siete ; artículos setenta y seis y 
setenta y ocho dpi Reglamento pa
ra su aplioición de soils de octubre 
de m¿'l noV-ecientos treinta y siete, 
V Lev de treinttai de junio de mi! 
novecirtntols cuarenta y uno, todos 
los product-os qui?' reciba el Ser
vicio Nac'onal dé! Trigo durante 
la campañta de recogida qun se re- 
'guilia por el pnxsente Decreto se 
venderán por el mismo, a los pne- 
ciois que resulten d? incrementer 
en cuatro pesetas por quintal mé- 
tr'co los de adquisición, v en cuan
to al trigo se aumenterá, además, 
el precio resultante con el canon de 
dos pesetas por quintal métrico, 
len concepto de indemnización a 
los aigr-cultoteis por limpieza del 
producto, y en canon de una pese
ta con cincuente céntimos p)r 
quintal métrico para indemnizar a 
•los molinos minqurllieros idlauSuira;-' 
dos. „

.Artículo dieciocho.—De' acueirdo 
con lo dispuesto en el artícu-k> ^lib- 
c’ocho del Decre’to-K/V de Ordena
ción tr-'gderia, de 2,7 de agosto de 
mil novecientos ttelmta y s-i.te, y 
el artículo ciento cuarenta v cinco 
del Reglamento dictado para «plL 
caoión d steis de octubre de icru-ál 
año, el Serénelo Nácional del Tri
go arrendará lo'; almacenes o lo
cales que consMpne neces'arios pa
ra el cumplim-iento de su misión.

A este fin, el Servicio Nacion'ál 
dál Trigo podrá recabar el auxilio 

xí? los .Avuntam-ientois, los que ven
drán obligados a prestárselo.

Los arrendamientos forzosos que 
así sp concierten sólo tendrán vi
gencia durante al campaña de re-

» d« JtaBÍo d*lGM • I
cogida que por este Doerto se te*' 
g'Uilai.

Artíciilo ddecinueve.—Por el Mik 
nisterio de agricu-ltura y por la Co
misaría Genenall de Abasfceoimibn- 
tos y Transportes, dentro de la es
fera de suis respectivas- oompetem- 
cias, se dictarán cuantas disposi
ciones sean preoisas par» él des
arrollo y aplicación dé! prestente' 
'Decreto

Así lo dispongo por él' presan
te Decreto, dado en Madrid a vein
tiocho de abril de mil novectentos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura
CARLOS REIN SEGURA
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Anuncio! Oficíale!

EDICTO
741

Aprobado por el Ayuntamien
to Pleno al proyecto de presu
puesto extraordinario por pese
tas 361 247 42 para atender a la 
con.strucción de un grupo de vi
viendas protejidas, queda ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de veinte días a fin de que 
contra el mismo se presenten las 
reclamaciones que se', estimen 
oportunas.

San Asensio 9 de junio de 1950 
El Alcalde,

/

8.53

Aprobado por este Ayuntamieu 
to propuesta de H bilitación y 
Suplemento de Ciédlto al Presu
puesto Municipal Ordinario del 
año en curso, por medio del Su- 
perav t del ejercicio anterior fue- 
da expuesto al púb ico en la Se 
cretaria por término de quince 
días el oportuno expediente, al 
objeto de reclaraacione.*? segur, 
previene el artículo 236 
creto de 2.5 de Enero de 1946.

Matute 2 de junio de 1950.
El Alcaide,

858

EDICTO
752

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for 
mado para la costrucción de una 
Casa Ayuntamiento en e.sta Loca
lidad se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría rau- 

I nicipal por término de 15 días 
I en que podrá ser examinado por’ 

cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
IO' contribuyentes o entidades in
teresadas.

Lo que se hace público per 
.medio del presente a los efectos 
del artículo 241, núm 2. del De
creto es 25 de enero de 1946 (Or
denación Provisional de las Ha
ciendas Locales) y para general 
conocimiento.

Santa Coloma 14 de Junio de 
1950.

El Alcalde,

863
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